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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

CC. Secretarios de la 
Cámara de Senadores 
Presentes 

MESA DIRECTIVA 
LXVI LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 66-II-3-514 
EXP. 78 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 
Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se adicionan las fracciones X Bis y X Ter al artículo 58 de la Ley General 
de Turismo, con número CD-LXVI-I-2P-034, aprobado en esta fecha por la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Dip. Laura 

MVC/dgm 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES X BIS Y X TER AL 
ARTÍCULO 58 DE LA LEY GENERAL DE TURISMO 

Artículo Único.- Se adicionan las fracciones X Bis y X Ter al artículo 58 de la 
Ley General de Turismo, para quedar como sigue: 

Artículo 58. Son obligaciones de los prestadores de servicios turísticos: 

l. a X. . .. 

X Bis. Efectuar los protocolos y acciones preventivas definidas 
por las autoridades competentes que, priorizando el 
interés superior de la niñez, permitan detectar la posible 
comisión de delitos contra la integridad de niñas, niños y 
adolescentes; 

X Ter. Llevar a cabo medidas de seguridad para salvaguardar la 
integridad y la vida de niñas, niños y adolescentes, previo 
a la prestación del servicio ya sea de manera física o a 
través de medios electrónicos. Para ello deberán requerir 
a los turistas que sean acompañados por menores de edad, 
acreditar el parentesco, la patria potestad, tutela o guarda 
y custodia que tengan con los menores, o en su caso, 
acreditar su mayoría de edad a través de documentos 
oficiales, de lo contrario, se les deberá negar el servicio y 
se dará aviso a las autoridades investigadoras 
correspondientes sobre la posible comisión de algún 
delito; 

XI. y XII. ... 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN. Ciudad de México, a 29 de abril de 2025. 

ip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna 
Presidente 

Se remite a la Senadores 
para sus efe ales la 
Minuta CD
Ciudad de 

nstian Rosas de León 
Servicios Parlamentarios 

Mancilla 
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